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ARTÍCULO 1°.- INCORPORAR el incremento de los recursos correspondientes a

coparticipación por la suma de pesos dos mil cuatrocientos millones con 00/100
($ 2.400.000.000,00.-) al Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos del Ejercicio

2023 aprobado mediante Ordenanza Municipal N.° 6132.

ARTÍCULO 2°.- INCREMENTAR el gasto en la suma de pesos dos mil cuatrocientos
millones con 00/100 ($ 2. 400.000.000,00) al Presupuesto de Gastos y Cálculo de

Recursos del Ejercicio 2023 aprobado mediante Ordenanza Municipal N.° 6132,

conforme al detalle que se consigna en el Anexo 1.

ARTÍCULO 3°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la

Secretaría de Economía y Finanzas, a asignar pesos veintitrés millones ochocientos

setenta y cinco mil doscientos treinta y siete con 82/100 ($ 23.875.237,82), los que se
encuentran incluidos en el Anexo I.

ARTÍCULO 4°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la

Secretaría de Economía y Finanzas, a realizar la distribución de los incrementos de

recursos y de créditos del presupuesto de gastos con arreglo a las finalidades y
funciones detalladas en el Anexo I.

ARTÍCULO 5°.- MODIFICAR el artículo 12, Título II, de la Ordenanza Municipal N.°

6132, promulgada por Decreto Municipal N.° 2361/2022, el que quedará redactado de
la siguiente manera:

"ARTÍCULO 12.- FIJAR en veinticinco (25) el número total de cargos de la

Sindicatura General Municipal para el presente presupuesto. Esta cifra se compone de
la siguiente manera:

SINDICATURA GENERAL MUNICIPAL

PERSONAL PERMANENTE
10 cargos

PERSONAL NO PERMANENTE 	 15 cargos
Autoridades Superiores 	 3 cargos

./t.c Iv/as Ala/pind.r, (,(7111;10s ,	de/	 ion)'
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- Personal de Gabinete	 12 cargos

ARTICULO 6°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCI-IIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 
6 1 8 9	 -

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 24/05/2023.-
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ANEXO I.
ORDENANZA

Clasificaci6n Economica

6189 - ,

MUNICIPAL N.°

Importe
Administrackin Gubernumental 34 1110000 300.000.00.0,130
Admin istra ción Gubern amerttal 34 1130000 S	 942330D.000,00
Sevicios de Segu ridad 34 11201100 $	 8.500.000,00
Sevicios de Seguridad 34 1130000 8.500,000,00
Servicios Sociales 34 11200,00 $	 400000,00000
Servicios Sociales 34 1130000 700.001000,00,
Servicios Econamicos 34 1130000 $	 41.000.000,00

Total $ 2.400.000.1300,00

Las Islas 114a/rinns, Geolgiasy ,S'andmich del 	 sony sereM .Argentinas
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 12 JUN 2023-

VISTO el expediente electrónico E-5527-2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha 24/05/2023, por

medio de la cual se incorporan los recursos correspondientes a la coparticipación, como así

también se incrementan los gastos, al Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos del

Ejercicio 2023, el cual fuera aprobado mediante Ordenanza Municipal N° 6132.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad recomendado su promulgación.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,

en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 1 8 9 sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la sesión ordinaria de fecha 24/05/2023, por

medio de la cual se incorporan los recursos correspondientes a la coparticipación, como así

también se incrementan los gastos, al Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos del

Ejercicio 2023, el cual fuera aprobado mediante Ordenanza Municipal N° 6132. Ello, en virtud

de lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.
1 C 9 8 —DECRETO MUNICIPAL N°	 /2023.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"
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